
'' 

üo OOXLVm.-ToMo n. Miércoles 5 Mayo 1909 NdÍn. 125 . ...:..P4g. 1145 

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -··- -·-Bl pa«o aerá allalantado, no admitl6ncloae uUos 
de correoa. · Bl precio •e la fnaercfóa 

Madrid •••• ; • • • • • • • Un mes ••. , , , , 
Provincias. ••••••• , • Un trima.tre . ••• 
Poaealoneo de A frica. • • Un trime!tre .•• , 
Extran.Jero. • • • • • • • • • Un trimestre •• , , 

S peseta~. 
20 " 
30 " 
45 .. 

" de Htenta c:énttmo• por calla Unoa O fracctóA. 

REBAJA GRADUAL 
Na luu.U. ..,,IMport• uea~a •• . 1215 pesetu tilO ptr 100 

Idea id. (t · 250 J(, el :ao ·por 100 

llli:DACCid.t' Y ADMINIBTIU.Cid!l 
CI..A.LLE DEL CAIIUIEN, NÚM •••• 

!(ea U. il 2.500 i(, ti 30 per 100 . 
Wta W. .. 15.000 i(. . tl 4.0 ptr lOO 

·--
lldmero euelto, O,IJO 

:GACE 
-SU MARI -Parte ofldal. 

Ministerio ·de Hacienda: 
-Beal decreto autorieando la celebración ds 

la cuarta subasta pií.blica para Ql arren
damiento de la mina •Arrayanes», sita 
en Linares (Jaén). 

,Otro autorieando 'al Delegado de Hacienda 
de Barcelona para otorgar el correspon· 
'diente contrato con D. Salvador Oller 
Dulcet. de arrendamiento de la casa t~ú
nutro 592 de la calle de .las Cortes, para 
instalación de dichas oficinas. 

Ministerio de la Gobernación: 
•14tf,l decreto aprobando el concurso celebra-
. . dopara el arrendamiento de locales, con 

de#ino á IG i~talaciótt del Gobierno Ci
bil de la provincia de .Murcia1, oficinas 
11 depetadenc-ias del Cuerpo de Seguridad. 

Mlnlaterlo de Gracia y Justicia: 
.Béal orden dictando las instrueciones d que 

ha de sujetarse la Superiora de las Her
manas de la Caridad de Geron«, en la 
confección de comidas, re1epci6n de me
nutra y ropas r asistencia de las enfer
merías, en los establecimientos de reclu
ri6n.de la indicada capital. 

· · lbdsterio de Instmelón Pública y Bellu Artes: 
Real ortleta disponiendo que los Directores 

,_ de las Escuelas de Ingenieros Industria-
les teNgan participación en los derechds 

' d,Cadémicos de formación de expedientés 
de ahunnos·oficiales, y que éstos sean 

PARTE OFICIAL 

rUSIDENCIA !\EL CONSEJO DE MllflSTIOS 
.i.t.! 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D. g), 
' S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia Y 
Bus Altezas _Reales el Príncipe de Astu

, rias é Infante D. Jaime, continúan en esta. 
: Oórté, sin novedad· en su importante 

Lu de avbMtM .. "'-•" JH)r tarifa .......... 

D ·E 
iguales á lós qúe disfrutan lo$ Rectores 
de las Universidades. · 

Otra· nombrando á D. Felipe Vicente y Vi
cente lrfaesfro auxiliar eft. propiedr1d de 
Escuelas públicas elementales de niñas de 
Madrid. . · 

Otr.a aprobando la propuesta farmulada 
por el Tribunal de oposiciones d las pla~ 

. eas de Profesores numerarios y Auxilia
res de ·la Sección de Ciencias de Escuelas 
Normales, en virtud as lá cual se nombra 
á los señores . que se ~resan para las 
cargos qué se indican. 

Otra anunciando _la provisión de una plaza 
de Auxiliar numerario de la Secci6n téc
nica, vacante ton la Escuela Superio-r de 
Artes I ndustrüiles y de Industrias de 
Madrid. · 

Otra idem la Í(lem de la plaza de Profesor 
numerario de Física Industrial, vacante 
en la Escuela Supirior de Industrias de 
Las Palmas. 

·Otra idem la ídem de la plaza de Profesor 
numerario de Tecnología text·il, vacante 
en la Escuela Superior de Industrias ~ 

. Tarrasa. 
-Otra ídem la ídem de la plaza de Auxiliar 
· de la Sección técnica, vacante en la El

cuela Superior de Artes 1 ndustrialés y de 
Industrias de Madrid. 

Ministerio de Fomente: 
. Real orden aprobando definitivamente el 

catálogo de montes de utilülaa pública 
de la provincia de Almeria, con fas neQ

dificaciones que se indican. 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo 1.0 Se celebrará cuarta su

basta pública para el arrendamiento de 
la Mina Arrayanes, sita en Linares, pro
vincia de Jaé'n., con sujeCión nas' coridi
ciones'fijadas en el adjunto Pliego, de
biendo tener lugar el acto de la súbasta 
en el despacho oficial del Director gene· 
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren
. tas, á las doce horas del día 10 de Julio 
próximo. 

-.:. 

Otra aprebando el contador de electriéidad 
de tJatios hora p~a · éorriéiate . continuct 
•Lanais & Gyr:o antes «Theiler•. · 

Administración Centra., 
INSTRUCCI6N P~BLIC.A..-SUbsecretaría.- · 
.. Disponiendo que D.a MicaelCf Iglesia$. 

D.a Elua Ruie, D~a Carmen Malvar f1 
D.a Crescem;ia Arrillaga, ·cese!J en io1 . 
cargos que desempeñab~n .11 plisen a .lo· 
mar posesión de los qu~ s~ les se1"i<<lan. , 

Desestimando las · reclamaciones presenta .. 
. das por los Profesores au~liares de Es-. · 

cuelas de Comercio . D. Jos4 Hernctnd~z, 
D;' Juan Dorró11S9ro 11 . D. Ma1fro Ca-n-
talapiedra. · 

FOMENTO.-'-Direcci.ón Gener~l , de. - .A,gri~ 
cultura, . Industna y ComerciO.-:-Cam" 
bio medio de la cotieación oficial . de lo~ 
efectos . públicos en el mes de Abril ítl .. 
timo. · · 

Puertos.-Autorieattdo d D. Jo,vd R. Cur
bera y Puig, para construir una casa de 
baños en la playa ·as Atcabra, ría d• 
Vigo (Pontevedra). · 

:ÁNEXO 1.0 -BOLSA.-INSTITUTO METEORO• 
·• L6GIC0.-0BSERT.A.TORIO DE MADRID.
ÜPOSICIGNES.- SUBASTA-s. -ANUN• 
CIOS OFlCIALBB.-SAltToRAL.-ESPECTÁ~ 
CULOS' . 

. . 

.!NEXO !.0- EDIC'Í'OfJ.-:-CUADllOS EST.A.i>fs. 
. TICOS. . . 

ANEXO 3.0-TRIBUN.A.L SUPRBMO.-S.u..a. 
DE LO cx1fiL.-Pliego 24. 

Pliego d~ tondiitone~ . que ha de 1ervir <h 
base para el arrendamiento, en auliasta 
pública, de la mina Arrayanes. 

. Primerá. Se arrienda en ·subasta ptí• 
blica la mina Arrayanet, sita en Linares1 
provincia de Jaén, por veinte años, á con
tar desde el día en que se otorgue la es-
critura de C®tr.a,to. . 
Segunda~ El arrendatario abonará al 

Estado, en concepto de canon fijo, 1a 
suma de 200.000 pesetas anuales, desqe 
el comienzo del quinto año del contrato. 

> : . . ···aJad. · · 
• De igual beneficio dfsfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

Art. 2.0 El G9bierno dará cuenta á las 
Durante los cuatro primeros años. abo

D;lrá solamente la cantidad de lOO.Oóopé· 
setas por año. 

; ' .; 

: 

~ .,;.: . 

-~

miSTERIO DE H!CIENDl 

. · · · REALES DECRETOS 
. A propuesta del Ministro de Hacienda, 
: de acuerdo con el Coysejo . de' Ministros, 
· 1 e1HJSO de la autorización concedida á 
"Mi Gobierno por el artículo 2, 0 de la ley 

, : .de~ él\l A¡Q3~Q d.~ toos, 
ol , l ' ' ' 

· Cor:tes, dentro del plazo de un mes, del 
uso que para esta cuarta subasta ha he
_cho de la autorización que le fué conce
dida. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo 
de mil novecientos nueve. 

El Ministro de Hacienda, 

A.ngasto González Besada. 

ALFONSO. 

'• 

Tercera. Si la producción fuese supe
rior á 1.500 toneladas, el arrendatario 
abonará además al Estado, en 'concepto 
de renta eventual, las cantidades que se · 
_fijan en .la condición no\·ena. · 

Cuarta. El GQbier~o entregará al 
arrendatario la mina bajQ la demarca
ción que..le . está a~ignada; y cuyo plan() 
se hallara de mand:lest() en la Dirécéión 
General de Con.trlbupiónes, .Impuestos y 
Rentas. .· , 

Se {!Ondr! también A su disposición lo!! 
ediftcws industriales, oficinas y almaceo. 
. ~~ ti;J¡~~ten~ ~la fObla~l)n f eu el té{• 

' ...... 
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xnino de Linares (con la reserva de la 
easa denominada de la «Munición», para 
oficinas y albergue dp los .empleadps de 
la Intervención del Estado, ydé un-local, 
dentro de la demarcación de lifniina, ca• 
paz y decoroso para alojar la fuerza pú· 
blica encargada de su custodia), los esco
riales, ter~eros,_ ~erren os y camino.!'\, y los 
utensilios, herramiéntiis;.apárafos· y ·a¡:,: · 
más enseres propiedad del Estado y que 
:flguran en el. correspondiente -inventa· 
rio, así como ros derechos que pueda te
aer -aquél. 

Los edifiei08, h~rramientas ~{toda cla· 
!le de aparatos se v~orarán pr~viame11.te 
por peritos nombrados por ambos eón tra-
tantes. · 
.;, Qujnta. El arrendatario podrá explo
tar los . antiguos terreros propiedad del 
Estado, y el mineral que se extraiga de 
ellos se considerará como .procedente de 
la mina paraJo¡¡ {lfecto!'l delcontrato_ • . . · . 

Sexta. Los' in1nera\es · gru~so~ ·y ijie
lludos que existan. arrancados ·y no ~x
traídos el dfa en que el Estado ha"i:úm
~ega ªe la ~ina al ~rre,ndat!lrio, queda
dll,á dispo~tci61l for,zosa~ <;j,e és~e, pagán
dolos hl precio curiienté ~nton\:lés en Li
aares, con la· re bajá del coste de extrad~ 
eión, que se fija en 2 pésetas 50 c~ntimos 
por·quintal métrico. 
. Los miner.ales. extraídos que existan. 

en ese día en la superficie, serán qe .pro
,piedad del Estado, pudiendo continuar 
custodiándolos en los almacenes ó para
jes aco!?túmbraqos t>!lrá ello durante tres 
meses sin ·abonar alquiler. . · · 

Séptima. El arrendatario se obliga: 
l. 0 A pagar al Estado, siempre en me· 

~lico ó papel moneda equivalente, á par
tir df.ll primer · a¡ño . del arriendo. y hasta 
.la te'rmil1ación del mismo, por. trimestres 
adelantadós, y- dentro precisamente de 
los quince primeros días de cada uno de 
ellos, la parte pl.'oporciorral de las 100.000 
¡¡e_.etas de é'anón.flto ea los cuatto J>ri· 
<Jperos ~fl,os del arr1endo1 y de las 200.000 
'()Otrespondiéntes á cllda uno de los diéci
eéis. restantes, y en los quince-días si
ill.i~ntesá la fecha en qqe se le notifique 
la Real orden· iiprobatoria -de la liquida
ción, el importe á que ascienda -en cada 
año la renta eventual. . . 
· •":El pago de dichii;s caJíJtdades _se efec
tuará en la Tesórer'fa Central de la Ha- ; 
éienda pública ó en la· de la provincia en 

. qu~ tenga.e_l ,arrendatario recollocido su · 
domicilio social. , 

2.0 A satisfacer los impuestos qu,e pe
~an sobre la industria minera, incluso el 
<le. 3 por 1()0 sobre er producto bruto, y 
~ií l'a ~ola. ·exc~pción del i,mp~esto -· por 
~anon de superficie de que está excep~ul;l
dil la mina. · 
, 3.0 A trabajar, e.xplótar y beneficiar 
f.a mina tiOÍI. arreglo al arte de laboreo de 
minas y eón sujeción á ,la legi!!lación ge

·.neral del Ramo; profundizando diez me
·1ros; por lo menos; .en cada año cada uno 
de los pozos Zulueta, San José, Rutdúra· 
eión y Acosta; ejecutando labores en tra
viesa des<;lelos di<:hos pozos, para cortar 

··el filón á vari.as protulldidades y estable-
cer sobne él anualmente galeríaa y calde
rillas quelo.reconozcan, en longitud no 
inferior á 500 nietros, mi:Emtras las labo
res se realicen en zona .·estéril. 

4.0 A 'tener la mina constantemente 
desaguada, empleando, . tanto para esto 
como para la explotación, los mejores 
ln.edios y aparatos que recomienda el arte 
minero, sin suspender jamás los traba
jos, . y respondiendo, en todo caso., de 

·cuantos accidentes ocurran, que no sean 
·4le fuerza mayor. 

5.0 -A .faoilitar !ll Ingeniero Jefe de ' 
Jiinas de~ distrito 6 In~enieros de Minas 

5 Mayo 1909 Gaceta de Madrid.-Núm.125-

de la Dirección General de Contribucio· 
nes, Impuestos y Rentas, la inspección de 
los trabajos en todo tiempo, asf como las 
.visitas de estudio que por disposición del 
Gobierno verifiquen los Ingenieros en 
prá~ticas y los alumnos de la Escuela de 
}finas. 

6.0 A colocar b~sculas-puentes auto
máticas en todos los puntos de retirada 
de mineral. 

7.0 A responder del cumplimiente de 
fa ley de Accideiltes del trabajo y Policía. 
minera. 

8.0 A encomendar la dirección -de los 
trabajos de .la mina á ingenieros españo
les de Minas. · · . · 

9.0 A devolver la mina al Estado, fina· 
lizado que seael.contrato, ,no sólo des
aguada, sino en condiciones de seguridad 
y benefi~io, para que pueda continuarse 
la explotación ilin embarazo alguno, con 
arreglo á lo dispuesto en la cláusula ter·. 
c~ra de e~ta condición. . , 

.· Lós ~ditlcios, fábricas. lavaderos, ferro· 
cArriles, caminos, etc., valoradcs .é inven
tariados, se d()Volver~n asimismo en esta
do de c'o~servación, á menos que no hu
blesen desap!lrecido por deterioro natu
ral ó por conveniencia de la explotación 
y beneficio, justificado por &1 acllerdo 
mutuo de .ambos contratantes. · 

Las . herramientas y demás utensilios 
de carácter mobiliario, recibidos al fir. 
mar el contrato, se reintegrarán asimis
mo en especie ó en metálico. . 

Las nuevas construcciones, ferrocarri
les, caminos, má.quinas y aparatos, sean 
ó no dobles, que se montasen durante la 
época del arriendo, quedarán á beneficio 
del Estado, así como los minerales arran
·cados ó almacenados, . plomos; terreros, 
escorias y demás productos que no resul
·ten retirados treinta días después de fina
lizado el contrato. 

10. A. tener en la Caja General de :Oe
nósitos, como fianza del contrato la can
tidad de un millón de pesetas en metálico 
ó efectos públicos del Estado, con arreglo 
á las disposicion.es vigentes; y 

11. A respetar-por el tiempo que falte 
-para su terminación ios contratos qüe 
para el servicio de la cosa arrendada 
tuviese hechos la Hacienda, la que, al ce
sar en sus funciones industriales el dfa 
~n que haga entrega de la mina al arren· · 
datario, subroga en éste sus compro-
misos. · · 

Octava. -No podrá retirarse de la de- · 
marcación de la mina, mineral ni tierta 
alguna sin que pase por las básculas in· 
tervenidas por la Administración y sin . 
que vayan acompañadas de la guía co-

. rrespondiente, exigida por el Reglamento 
de 28 de Marzo de 1900, aun cuando fue
sen destinadas _á fábricas de beneficio, 
pertenecientes á la inisma S_ociedad arren-

. dataría ú otra cualquiera, y aunque estu
viesen aquéllas enclavadas en el término 
municipal de Linares. 

·De los cuatro talones que contienen las 
. guías, uno quedará en el libro de Inter
venCión; otro se entregará al guardia que 
preste servicio en la báscula; otro se re
servara al arrendatario, y el cuarto acom
pa.ll.ará al mineral en su recorrido hasta 

.- el punto de destino, en donde quedará á 
disposición de Ia Haeienda para las com-
probaciones consiguientes. · 

Las guías irán autorizadas por el fun-, 
cionario de la .,jntervención designado 
para intervenir la retirada del mineraly 
con el conforme del representante de la 
Arrendataria. 

Novena. La liquidación de la renta 
eventual á que se refiere la condición, 
tercera se efectu~á dentro de los tres pri· 

meros meses del año siguiente á la anua· 
lidad que se liquida, en esta forma: 
.. Fijado el número de toneladas retira

-das de la mina ·por cada uno de los tres 
:C(:lilceptos de «Sulfuros>>, «Carbo?atos» y 
«Gandingas:o,con arreglo á las gmas men
cionadas en la condición anterior, se re· 
ducirá todo á plomo metálico, estimán
dose en un 75 por 100 los «Sulfuros», en 
un 60 las «Gandingas» y en un 50 los 
«Carbonatos». 

Una vez obtenida la cantidad total de 
plomo metálico, se deducirá de ella 1.500 
toneladas, y la diferencia resultante se 
valorará al precio medio que durante el 
año haya obtenido el plomo en el merca" 
do de Londres. 

De la suma que resulte como valor en 
libras esterlinas, convertidas en pesetas 
al cambio medio del mismo año, se reba
jará por gastos de metalurgia, arrastres, 
fletes, comisión, etc., el 20 por 100. 

Del resto de la operación anterior, el
arrendatario tendrá que abonar: 

El 8 por 100 si la cotización d.el plomo 
en el mercado de Londres fuese menor 
que 10 libras esterlina~. · 

El 14 por 100 si dicha cotización oscilil'· 
se entre 10 y 18 libras. 

El 18 por 100 si la cotización excediese 
de 13, sin llegar á 14. · 

Si llegase á 14, un 19 por 100, y pasan
do de 14, un 1 por 100 por cada libra en 
que aumente la cotización. 

Las proposiciones para la subasta ~~~ 
sarán necesariamente sobre la cantidad 
que el arrendatario habrá de abona~; al 
Estado en concepto de renta eventualli· 
quidada, según lo establecido en esta con· 
dición. · 

La subasta se adjudicará al postor que 
ofrezca mayor renta eventual en conjunto. 

Décima, Si verificadas las labores á 
que se refiere la claúsula tercera de 
la co'ndición séptima, no presentase. la 
milla metalización suficiente para costear 
los gastos de explotación, entendiéndose 
como tales el canon fijo, desagüe, arran
que, extracción y preparación del mip.e
ral hasta ponerlo en condiciones de ve~
ta. el arrendatario podrá re'clamar la 
rescisión del contrato y la devolución de 
la fianza prestada en garantív. del mismo, 
y el Gobierno accederá á ello unavez 
comprobados dichos extremos por perso.

,nal técnico designado por la Junta <\,e 
Minas. 

Undécima. Ellirrie:qdose hace á at'ries
·go y ventura, y, por consiguienfe, no po· 
drá reclamar el arrendatario indemniza
ción alguna, cualquiera que sea la causa 
que -la motive. · · . . · ·J 

Duodécima. Serán motivo de reso1-
sión del contrato, á cargo y riesgo del 
arrendatario: 

1.0 La falta de puntualidad en el pago 
del canon fijo y de la renta eventual. · 

2.0 La falta de cumplimiento de las 
condiciones del contrato. 

La rescisión por ,culpa del arrendata· 
rio llevará consigo, en todo caso, la pér· 
dida de la fianza. Además, quedará obli
gado el arrendatario á abonar al Estado 
los daños y perjuicios que de la rescisiqn 
se le sigan en cuanto excedan del impor
te de la fianza. 

Cualquiera que sea la causa .de la res
cisión del contrato, será declarada por el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, previos los in· 
formes de las Direcciones Generales de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas; y de 
lo Contencioso y del Consejo de Estado. 

Décimatercera. La extracción del mi
.neraí sin intervención del funcionario 
del Estado designado para ello, y: ;Ia 
ocultaciones en la clase de aquél, eec()~ .J 
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~iderarán .como actos de defraudación ma,y justiflque)a d.~U{I_ciliación en Es· bierno Civil .de la provincia de ~urcia Y 
ujetos al procedimiento y penalidad es-. paña si fue!le e:t'trlltl)ero. . · á ]a¡ oficinas y dependenda,s del Cuerpo 
ablecidos para las defraudaciones al Dentro de los treinta dias aiguien.tes ire de Seguridad en)a:misma provincia, y se 
m puesto sobre el prod.u~to br'!~o, Y da· fo.rníaliz~rá ~l contr~to .,por. medio de es· acep~a la única proposición presentada, 

rán ad"'más, á la Admmistracwn el de· . , ,ent~ra publJca., , _._,:. ~- . . 
recho á"'rescindir el contrato en perjl!i· " . . VIgési~aleróéFif. El ~~JUdicat~rio sü.Scrifíi.' por D. Antonio GarcíaPadílla á 
cio del contratista, en los tépr~inos · que que n~ preste la ~~nz.a d~:flmti va 6 n? Jus: nombre de D. Rafael de Bustos y Ruiz de 
determina la condición ~uodecii~a. ._. 1.ifique su domtCihaci9Jl . en Es paila den. . Arana, :ofreciendo para estos servicio3 

D€cimactiarta. El at'rentlatariO se so· tro del, plazo de qui~® dias_, á co~tar des las casas de su propiedad, sitas en la 
·mete á la jurisdicción administrativa 'Y de el siguien~e al"dl' l.a nottflcacion, per-
contencioso·administrativa, sujetándo~e dará~~ dep6};Ito,prOV1Si<mal y su derecho .calle de Riquelme, número 25, y la ane• 
A las prescripciones vigentes en materia al arrleJ?-dO.-·· .. . .·. . xa á la misma en la de San Benito, nÚ• 
de cbn:trato's corí la Administración, y Vig~simacu~rta. Los gast?"s de,lol mero 1. 
·renunciando ex presa y terminante- anunCios., escrituras y d_os .copi~sde es~, 2 0 S . 1. G b _, 
mente á todo otro fuero; porlo cual será que se ,:~ntr~Jlarán ~n la Dirección Gep,e· , · Art. . e autor1za a · o el'rtaud:r 
obligatorio que el individuo ó Sociedad ralde Contr~búcionés, Impue~tos Y.Ren· ·. civil de la provincia expresada, para que 
á quien seadjudique el arri~nd.o se .do· tas, serán :decue~ta .del ad!U.~~ca~~rw . . · en representación del Estado contrate, 
micilie en España con anterwr1dad á la. Modelo ~epropo$1euM. -. medjante las solemnidades de escritura 
forma_lizació.n del contrato. ' . • D . ... , domioiljaEló ~h ·.::,.Calle d~ .. :,_ riú· . pública, el arrendamiento de los locales 
Démma~mnta. ·El Est~~o se reserva el · mero. '~ ·•r. P.i8e: ~;. , en >oom:br~ : propiO o~n mencionados, por término de ocho años, . 

derecho, qe vender la mm a, ~n s~basta represént.ación de D. ·: ~• o de Jll S?c~e-
públicao concurso, en cua.lqUier hemp~, dad ... , ente_rado gei..pJ1ego de condiCIO· precio .-de 7.000 -pesetas anuales y demás 
pero respetando al contratista .!llplazoiie · nes i:O:serto-·en la: ()A.'Cm'AnE MAD,IUD .Q.el condiciones establecidas en el concurso. 
dillz añOs en 'la duración de su contrat<J, día ... pátliet a'rtie'il:do>diHá miruí"A'rl'ti· Art. 3.0 El importe de este arrenda· 
á contar desde !a adju~ica?~ón, no conce· yand, sita' ~ Llnar:es (Ja~n), acepta, -1o· 
diéndole otra m(lemmzaCion que la del das ellas <Y' ; o~ece~~por .. ;e\_- menewna~o miento ·Se satil'!f~rá por mensualidades 
derecho de fanteo. . . ;.. arriendo, J~tl ~onq~pto . d,e •can~n ft¡o veno.idas con cargo á los créditos consig· 

Décilllasexta. La s~b.asta.~e anunCiara · an1i.al'1la ~ñttda:d: 'd.e clan ~l~ pesetas ltades.para· esta clase de servicios en los 
con d'Os tneses :de anhClPI!ClOn en la GA;· ' finuales dm¡iji:te }0$-ciiil:tro·prrmeros ailds ' respootivospresupuestos del Estado, en la 
CETADEMADIU!>· ·Pa,ra dar ma:ror pubh· y doscienta's· mil des¡le el OOljiienzo: ;-del ó · · 
~idad_ ill anuncio, se. procurará JP.~~ta~lo . quintO:fñ~ :4.el;i¡@;9¡f;r~to, :~m,mom~én· : proporei n de 5.ó00 p&setas por el con· 
en Jos .Boletines. Ofimalesde l!\S,I),i'Ovip.c.Ias gose a!lem.,ás; á. aºonar, en cop.cept9 Ji e ·e cept() de.alquHér anual del edificio para 
de Jaén, Murcra, Al m ería, C<;~rdobll:, Ba· renta ével'tttllít; Ia' J:Jªrticipaci\1n l:¡Ué CO· • el ~bierno de provincia, y las 1.500 res
dajoz,, Ciuda:~Rea.I, Huel va, Y.1~caya, San· ··. trespon:d~ ;¡1Estado :Jf;egún ¿la~ond'ki6n · tan tes por el concepto correspondiente de 
tanda! y $.evdla, y e~Jqs ,perw<UcpsD;)ás novén~ _con::up. iillll~nto so.~b~ su ~w_o· ·1 ... 1 · al d 1 1 .. 
ac~e4.Itados de Bruselas, Berlín, I,pnQ.res, dueto de '!' (en:'>let!J) l>Ol;' c~n~¡ ~ . , : ... b:a qu• er anu _, e oc.a es para prevencwn 
ParfSJ' Mars~lla. . . . . _ . , . . , ,. . ;. Madrid~, 8':4tt.Mit~c9JI.e 19,()9. _)El,h{ipis• , -4ei;.Ouerpo de.S~gur1dad. 
D~masépt;lma~ ··Ef ltcto,..tendl'á lUgar _tro de H:atf!é!i~?'i ~1I$UB*P '::;,Gó!Jz~et:~~:- , -~ ~o e~ Palacw á cuatro de Mayo de 

A Ias'tlooo de.· ~a . mana~a -del día li~ .ile sada. : .·. ·· ' · · ·r: "'. - t '. " .· . • JDib#iloYeo1entos nueve. 
Julio próxim;o,:en M~rl~, ante elDJ.reo.- , _ ,-_· '::' :¡: ;~~ "<'· . : i~<. ¿ : . ALFONSO. 
to¡: ge!)e:r!ll ~eGo~ltrip,u~19n~s.J~PJ1~S,tes A p~tí~ta:~li'MliliS'tfo: 'dtffia'ci~ada . · BUilDietro de la Gobern1,016n, 
y Rentas, Director general ¡'le lo Con ten~ , .· · . .· ,: · .·· • . . ·· ' - J d. l ·~~·· · p · 
eiénwdel Estado, rl)terventbr g!)ttbral <'f!l de acuerdo :C~!l(el Oonse]O de Mmistros, _ .__,,nan e a \llerta J e&afiel. 
la . Admtni~tración d~I · Esth<l<>;-t s,fguttdo y c~,mo .. ~o. c~NPf~~i<lo;, en ¡el a~ e~· • 
Jefe c;lel pr1mer? ·de dichos ,Centros, y del lo 4.0 deLlte:ll decreto. de 2 de Mayo . -~-
Jete de la · Sec,Qlón de.ProJneq.ac;leiiz Y, cqp ,, '" •:• ·~ •' · 
llaistencia def'Notário que ·por -turn<f'Ie d~.!876• .. ~ .. ·1· Dh1· ,. ·'•AtiJo : ·'4frfiS'flERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Clórtesponda. · · .... engo en •~~;;.":1;':{'~ -~.wga-.1)-~.~- . _ 

Décimaoctava. Para h'lí:cérproposlció" . 'óienda de la pro~l~la ~eBaroelona,·para ' 
· n~·setoá>rl'ecesari_o acreditar haber d~p~· , que, .con ltijM1~l!.;!~~;· prbpbsición. pre· ' REAL ORDEN 
sitado .en la :CawGellE!ral ~e Depósitos, Mntada eh., e~ ~neui'sll:P,ú,b]joo celeb¡:ado Ilmo. Sr.: Habiéndose solicitado por la 
9 en_ ~us Suc~rsa.l~s de provm!Jia, lOO.OOO pai'a arreiid~riÜeiitÓ c:Ie.local ~on desUno J>iputaoj,ón · J;>rovinoial de Gerona, en 
pesetas en metálico, ó su eqmvalente e.n . ., .,.;¡,. 1 •• ~, d .,H· , ... 1- d. d . d .. . ih .. · · 
pa · eldel Estado; . . , . · li.;las~vn:c~ttts · e. , ac en a . e _· 10 a pro~ c.umpUtniento .de un acuerdo tomado en 

Eécimanovena. Las propostCJones,ex· •vmma, ·ot()IJ'gUe el, correspondiente con, se¡¡¡ión_ceJebradl! en 26 de Octubre último, 
tendidas en paPf>l ·de ·la cla~~ 11.•, se I~,re· ·tra~ coii )); S~va~or '0ller 1 Dulcet, po_r se aprueben las resoluciones adoptadas. 
IJ~D:tarán .en pliegos cerrad:()s; Y>()On: !!Jl~e: . la'· casa ü9tnero' ·592 . de la calle dé ias .por ®@a Corporación, pára el mejor ser• 
eión .al.modelp e~a:r;n._ pa(\o al flnalpeJpie -~. _ . . _.1, :.t .1- D,.....:..;bl d 1. ' U· • .. • • d · 1 u 
il~nt~ pliego. · · -~ - . . · . . vol't~s Y • . _u e a . ~·uu, .. a· . e a .mver.s~- . ,YI9.10 . !)_. as ..,..ermanas de la Caridad, en 

~J/:r~!mJrirfn~! ~~ji181~~~~~~~ri~J:: :::~{:~~:~0i::~~~;~?;e:\~~ =~~~:~: ~~n~:t:~a:~:::ia!~: 
llrido dicho perfudo <!e ti~tnt')o, Y anuD'~i~- ;e&J1 oat'g6 al 'Oréditoeoi~ldo :en. ~l'~• . "~~liLd!!.ltt~ ftO.féritl.erías; y como son va:-
4.~ en alta ,~~z el termmo,pa.r-a-ad~~tu· 'h1tulo~tFiirdettfo:tinfCd'dijilf~i6u·~;á ·rlos los establecim_ ientos, tanto de reclu· phegos, se dará lectura de todos:ellos :\.)Ot "' .. .· . .' .. · .· · . . · . . · , i ; ; · . ·. .- . . 
el Notario ;q'(lédando admitidos lbs; .que del ·pre'II'U~~e~to Vt¡feñte. · . : . : si,óa:DreventiV:.a éoíno de correccion.:ú y 
'é'stéri 'liécrlns ;·con sujeción al modelo, Y .· Dado en'. Palacio á oua~ro ~6' Mayo de aflictiva que ~:se vienen ocupando de la 
Ciles~adosdo8 que no lo ~ri. · - · íntt)to'f"'~~toa D:4v6. · · ·. ' · ' · ~ iAstalaclón dec)JUt mismas; ~ fin de . qu& 
·taÍ'Je~tU;l'r ~hará pqr 0 , n de·presen· · .. · -~ ALFo~. -~ . en 'tedos ellos guarden e;;tos servicios la 
- lá'~u:t~ !~1~~at~ procrlslonalrl\'eh(e · ' ~H!nltriilie'Hao!Ín_.aí' ~ '• ~i · uíiitortñidm:biebidá y puedan desempO'-' 
•l arriendo 'afme}1)r pbs!<~r::, . illfliM ~zilez c8é6da. -: . ·• flar &¡te oom~tido sin dificultades para el · 

Vigésima primera . . p~tro de} ~laz8 de . ··''·. . . ·. : .-.·.. ;_._. ~--··.···· .. ... · .. _-._ • . . ,,_i _:_. •_._t ·"-" fllncionamiento, las diversas personali· ooho <l,Jas¡;:i-a ;,DiVifCCI(In ?egera · e on· .. .. ~ ·•· ~- · dades•que poi" razón de su cargo vienen 
Jri~~Qione¡¡¡· I~pHü~st?s y.d·~- JW1ntas elde.vart.~ .. _.;_: llb_·r l"·~n_ ·1 ·_O .ALI; 1 ·A: }Hl.'DDR.IT_,_' MAJV; 0- bl¡'gada· s á to· mar. p"rtA en "'l a m . al 1ul'nístro tle ·· · a01en ·a e expe 1en e ~· !3t:.Qllll •tm 1J U\1DD ltdUIVif' ·· .. · .., " , r omzan· 
con su informe para que éste somet(l al ., ·~~· ·¡:: ~ _;;.;,..,...,._ • =~~ :·®estoá'-deberés con la misió.rcde lasHor·· 
•cuerdo ael Consejo de Ministroslaápi:o· 'f lt'EAL 'l>Ec~· ~ "-? (' ·manas, . 
~!fi~i~;l~ ·!~A!~td~.Y laj~qju~Ucación :: A pzippfiesla dePllffuÍSterioi:'' M ' la Gbi :·s: M. el REY (q. D. g.) ha tenido á 4:lien 

· Vigésimas~gunda. Adjudicado- eld~_ eer,~ai:~_; 1·os·tr:.__ ·_t_ .. y!l•·,·_'de1lc .. ti_· ._._et~d_o __ : con. ~i Oonse_J_o disponer se dicten para tal efecto l;d~ ins· 
arriendo al mejor postor, se · deyolveraq . 1u .. w trücofones siguientes: · 
los depósit<)s á los demás licitadores y·sé '' V·engi:l eu,· \;}ecrat~T lo sigUiente: . : 1." La Superiora de las Hérntanas de 
retendrá el de aquél hasta que notifl.cá.da .· Artf6ulo .. t.• . se ::jpr'tteba ~ · o'oneursd la Caridad formará parte de líl Junta co-
la adjudioaolón am,plíe el depósito á)a · ··· ' · ·· · \ .,, · ·... · ·· t. d 1 i · 1 d 1 E b · · 
;~a de uJ.i. niillón d_é poset~~~ que ex¡ge celebrado para e,arreltd~mien o e oca• rreco ona .· & os .sta leoim1entos, para . 
. ·foJ4u•ula~~é1Jnadola condicion~~ptt- 1~1COQ d~~U\o tJ~ 'lff~t.!)iol~n dol Go• '· tO<fo'jt¡11éUo que se relaoioneo~lllos¡¡er.-

•·., ' 
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vicios que ha de prestar la comunidad 
religiosa. · · 

2.• La recepción del suministro de-vi· 
veres, tanto enremesas para constituiry 
sostener el repuesto de quinqe dÍa's;·cuaií
to para extraer del almacén la caniidad 
correspondiente al racionado diario de 
la población penal, se bárán por el Ad· · 
ministrador, el Médico y la Superiora, 6 
por la Hermana de la Caridad en quien 
designe. 

3. a ·Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones de contrato exigidas Ém el 
el pliego respectivo, asf éí:i cillidád como 
en peso y medida, si3rán desechados y 
sustituídos con otroéi'pdr cuenta -del con_· 
tratista. · ,, - ' 

En caso de que no hubiese -imanimida.d 
de pareceres respecto al particular, ó que 
el contratista se opusiera á 'la sustitución, 
se recurrirá á la Junta correcciónal;la' 
cual resolverá sin uiterior recurso, ·lo 
que, á su juicio, proceda, levantando: acta 
del acuerdo, que elevará á esa -Dirección 
General en el mismo día con muestras de 
las especies desechadas, para que aprecie 
el procederde la· Junta y tome lai reso· 
luciones que estime oportunas. _ 

4.• Una vez extraída del almacén -la 
cantidad diaria y estimada como buena 

' se hará cargo de ella la Hermana de la 
Caridad que la Superiora designe para el 
servicio -de cocina, cesando en él desde 
entonces la intervención y responsabili
dad de los empleados respecto al ótiid.ido 
y custodia de los géne:ros y ¡\ la condi· 
mentaéión de los mismos. 

La dist1·ibución de la comida á los re· · 
clusos se practicará á las horas que de· 
signe el Director, de acuerdo con la Su· 
periora y en la forma que ambos deter· ; 
minen. 

¡¡,a. Las mismas formalidades -t1-fgual · 
procedimiento se seguirán para la recep· · 
ciórt de harinas. 6 pan e}ávorado y·· pat'a :_ 
~a distribución de éste; · ,. · · - • --

6.• Las Hermanas de la Caridatl,'bajo 
lá dirección de la Superiora, tendrán á 
au cargo las ropas y el calzado 'Qé ;loi!rre
clusos, sin perjuiéio· de la intéi'Véooió:fi 
que al Director y Administrad oí' Cijtres~ 

po;,~~ia~ ~remesas . de prenda~ ~;~ · se 
hagan por l~ DÍr~i§n General, ser'án re· 
cibidas por el Administ.!'a~~r Y la: Supe• 

L :¡t·.\ 

riora. · 
Las dud:;u> que puedan ocurrir l'especto 

á la apertura de fardos, recuentos de 
¡r>endas, etc,, serán resueltas por la Jun• 
ta correccional; que oonsignarásus acu~r
dos en acta, y dará cuenta de ello$t en el , 
mismo día que los tome, al Centro-diroo.· • 
ti~ ' 

t>. 11 La distribución de prendas, cuan· 
dop1•oceda, según man(Í¡ln_ ll!-8 disposi• 
ciÓnes vigentes, se hará- por el . ci,tá(ÍO 
Administrador y Ja referida Superi?r.a, 
auxiliándcse en todo caso del pers<lnal 
del establecimiento, que estimen ,~.oP:V~· 
piente, ydarán cuenta á la J~ta co;r.t:~· 
cional dei resultado del acto. · · · · · · 
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. La cit~~~ Ju~t~ levan'iárf acta de la 1 ~onocimiento y efectos. _Dios guarie á 
dlstribuCion y de los incidentes que ha· V. I. muchos ail.oe. Madrid 14 de Abril 
yan' podido ocurrir, y la elevará al men· de 1909. - ' 
cionado Centro directivo á sus corres, . R. SAN PEDRO. 
pondientes efe~tos, __ --- _ __ SeñOr-subsecretario de este Ministerio. 

El - Administrador dispondrá los co- · -- - -- · · · -· 
trientes asientos· --en los libros y forma· Ilmo. Sr.: _Vista la instancia presenta· 
ción y remisión de los estados trimestra· da por D. Felipe Vicente y Vicente, Maes· 
les én la forma y fecha. :J)fítableoidas. -.- ' tro auxiliar ·en propiedad de las supri· 

9.'' La aÍimentaeión de los -penados midas Escuelas-Asilos de Madrid, solici· . 
~nfermos; su ' asistencia; el cuidado de tan do ser nombrado para una de las Ele· 

_ ropas, enseres de enfermería, botiquín y mentales de niños, _en virtud del derecho 
Io .r~ativ;o á en-terramientos, estará_ tani· que le concede la Real orden resolutoria 
bién á cargo dela Sup~riora ó de laHer· del expediente que de sü excedencia ele· 
rpana de la, Car~dad que_ nombre á tal fill", vó al Ministerio el Real Patronato de 
oon la interv-ención . que al Administra· ·aquéllas; y teniendo en cuenta que el in· 
dor correspon~ .. -_ : .>:- teresado/se halla comprendido en la Real 

- io:: En todos estos _servicios, tendrá el orden de 2 de Julio último, y que la va· 
Direct()r las atribuciones -y deberes que cante pretendida correspondía proveerla 
le pertenecen, .como. Jefe- del Establecí· por el turno de libre elección, establecido 
miento; ptú:a tlitigirlos, orqen:arlos y de· en el artículo 22 del -Real decreto de 24. 
·aigiiar\)fpersonal de, ,étnpleados Yreclu· de()ctubre de 1902, turno que se ha de· 
-sos qne han deauxUia1: para la ejecución clarado desierto en virtud de la Real or· 
de los mismos. . : den de 22 de Marzo próximo pasado, 
•'' l!:s,también 'la volunt4d,de S. M. que las S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
pre~ent~ Jnstrucción~s regulen los disponer se nombre á D. Felipe Vjcente 
mencionados serviciQS--en cuantos Esta· Y Vicente, Maestro auxiliar en propiedad 
bl()cimientos se instalen, con tal objeto, de las Escuelas públicas Elementales de 
,la~ Hermanas de la·Gartdád. niños de Madrid, con el haber anual de 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 1.650 pesetas, ~ero sin que pueda conso· 
para sU: conocimiento y efectos consi· lidar esta categoría hasta que cumpla 
guientes. Dios guarde á V. I. muchos tres-!lños en cada una de las- intermedias, 

. ajl()s. Madrid, 1.0 de Mayo de 1909. á contar de la de 825 pesetas, de 'confor· 
> · _.; - -FIGUEROA; midad .con lo dispuesto en la expresada 

e~hor Dirtétot 'geherat' dé' Pristones. Rea1orden de 2 de Julio último. 

-*~-' -
IINISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA 
/¡·,_,;¡ ·;~ :i'l:t l - ,"~L:~~~r-~:,T:E.~ '\(:-, ,:r.l , 

lt~:ALES' 6IW~NES 
_ llmo. Sr,: Vista la' oonsulta elevada á · 
este Ministerio 'p'ór e(birector de la Es· 
cuela de-:lngenieros Industriales de Bar· 
.c&lona, referen~ á si los derechos de for· : 
mación de. expediente de los alumnos 
ofiCiales deben aéumularÍ!e á los de alum· 
nol!j de ingreso ' y libres ó .no oficiales, y 
si J~s · Dir,ec~r~ d,eJas Escuelas de Inge· . 
nieros Industriales han de tener ó no 
participaci6n eídos derechos académicos 
de referencia, · 

S. M: el RE'l (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

~ · .·. . ' 

. l• Que se acceda ~. la petición conte· 
nida en el primer párrafo de la con• 
s'dlta; y 

2.0 Que los derechos que han de per· 
ci):)i-r P9t -el segundo extremo de aquélla 
los- Directores delasEscuelas de Ingenie· 

· ros Industriales, en con.sonancia con lo 
dispuesto en las Reales _ órdenes de 31 de 
J,ulio y8 d~ Q~t1¡1hre de 1904 y 22 de Ene. 
r.ó 'de l9os; sean iguaÍes ií ios que disfru· 
tan los Re!)tores delas {Jni-versluades,de· 
bien do pu~Úcár~e' es~ Real orde4, _-~omo 
a.claráción AAla.r~fQll,t9i6 del RegÍamento 
&e -~ !le :Agos~o de t9ó7~ - . · _ · _ 
. Ve'!{~ orden l~ 'd!Jó lt' V, L 'para eú 

;, ··. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
m conocimiento y · d~mas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos ·all.oe. l\Iadrid, 2G 
de .Abril de 1909. · 
. , . ..· . ll ~AN PEDRO., 
St~fi.or Subsecretario de este Ministeri~. 

Lo que se publica á los efectos del pA· 
i'rató 8. 0 del artículo 68 de la ley Electo 
ral vigente. 

· Ilmo._ ~r.: El Tribunal de Í>posiciones 4 
plazas de Profesores numerarios y Auxi· 
liares de la Sección de Ciencias de Escu~ 
las N_ormales, turno libre, anunciadas por 
Real orden de 27 de JulLo de 1907, formu~ 
la, como J_;esultado de los ejercicios veri· 
ftcados, la siguiente propuesta: 

Númer:o 1. D. E.usebio Madino y Mar· 
tino, para la plaza de Profesor numera• 
rio de la Sección de Ciencias de Escuela 
Normal, Profesor de Pedagogía de los 
estudios el~mentales del Instituto gene
ral y técnico de Teruel. 
· Número 2. D. Serafín González Ocen· 

da, para igual cargo en el Instituto de 
Jerez de la Frontera. 

Número S. D. Félix Rueda é IMilez - , 
Profesor auxiliar de la Sección de Cien• 
cias de la Escuela Normal de Jaén; y 
_ Número 4. D. David Santafé y Benedic· 
to, para igqal cargo en la de Zaragoza; 

S• M.• el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se nombre á los interesados 
para los respectivos cargos citados, ·oon 
el ~ueldo anual de ~;ooo pesetas á ca44 

.;:. 
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uno de los primeros, y con la gratifica· 
ción anual de 1.000 pesetas á los dos úl· 
timos. 

De Real orden lo digo á V.I. para suco· 
Ílo~imiento y demás efectos. Dios guar· 

, de á V . . I. muehos . ailos. Madrid, 26 de . 
Abril de 1909. 

·R. SAN PEDRO. 

Señor Sul:>secretario de este Ministeril). 

.. Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) .Iui. te· 
nido á- bÚm resolver que se anuncie la 
provisión de una ·Plaza de Auxiliar nu· 
,nierario de la Sección técnica, vacante en 
~a ~scuela Superior de Artes Industriales 
y .de Industrias de Madrid, al turno co

. rrpspondiente, qUe es el de oposición en· 
tre Auxiliares numerarios y Ayudantes 
,Repetidores, con arreglo á lo dispuesto 
e~ el Real decreto y Regla.mento de 6 de 
~,Sqsto de 1907. · 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
~onocimiento y .demás efectos. Dioa guar" 
de á V. l. muchos ailos. Madrid, 30 de 

.~briÍ de ,1909. · ' 

·' ' R. SAN PEDRO. 
~en'or Subs~cretario cÍe este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), ha te· 
nido á bien resolver que se anuncie la 
provisión de la piaza de Profesor nume· 
~ario de Física industrial, vacante en la 
.Escuela Superior de Industrias de Las 
.P~mas, al turno correspondiente, que es 
,el,<l!l oposición, con arreglo á lo dispuesto 
eíi .el Real decreto y Reglamento de 6 de 
,Agosto de HÍ07. , 
:,~ De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios ~ar· 
'de á V. J. muchos anos. "Madrid; 30 de 
Abril de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Sellor Subsecretario de este Ministerio. 

' .Jlmo.Sr.: S. M. el REY (q.D.g.), ha te· 
lUdo á bien resolver que se anuncie la 
provisión de la plaza de Profesor nume· 
l'ario de Tecnología textil, 'vacante en la 
E'scÚela Superior de Industrias de Tarra· 
S., al turno correspondiente, .que es el de 
oposición libré; con arreglo á lo dispues· 
toen el Real decreto y Reglamento de 6 
:cie''Agosto de 1907. 
' De :Real orden.lo digo á V. l. para su 
éonocimiento t demás efectos. Dios guar· 
de A V. l. muchos silos. Madrid, 30 de 
~bril de 1909. ' 

R. SAN PEDRO. 
Se!lor Subsecretario de este Ministerio. 

' Rmo. Sr:: .S. M. el REY (q. D.g.), ha te· 
nido á bien resolver que se anuncie la 
pro'l'iiilón de una plaza de Auxiliar de la 

· . Sección Técnica, vacante en la Escuela 
1 BttPédtirde Artes 'Industriales y de In· 
d'llstÍ'tas 'doMadrid, al turno · correspon· 
~~~n~, _que . e$ el de oposición libre, 

· o<in arreglo á lo dispuesto en el Real de· 
· ~to y Re¡lamento de 6 de .Agósto de 
' &J07, 

¡\ ~ti• ·~~ · · 
(1 

De Reál orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y d.emás efectos. Diosguar· 
de á V. l. muchos ailos. Madrid, 30 de 
Abril de 1909. 

R: SAN PEDRO. 
Seilor Sub!!ecretario de este MiniSterio. 

-. ~-

MINfSTEIUO DE FOMENTO 
REALES ORDENES 

En 17 de Marzo último, se ha ·dictado 
por el Ministerio de Fomento la Real or· 
den siguiente: 

climo. Sr.: En la:GACETA DE MADRID de 
2 de Marzo de (901 y en los Boletines Ofi· 
ciales de la prov!ncia de Almería, núme· 
ros 82 al94 del citado aí'l.o, se . publicó el 
proyecto de Catálogo de-montes de utili· 
dad pública, de la referida provincia. 

Presentaron reclamaciones ·al mismo 
D. Angel Pastor Jiménez, sobre la ,porte· 
nencia asignada al pueblo de Rioja, del 
monte catalogado con el número 3. 

D. Diego Soler y Flores, otra igual, res· 
pecto del catalogado con el número 29 
adscrito al pueblo de Cuevas. 

D. Leonardo López Miras solicitó la ex· 
clusión de una porción del monte núme· 
ro 39, denominado •Sierra de Lu,car y 
Corro de los Claveles•. 

El Distrito Forestal hizo observaciones 
referentes á procurar que las cabidas 
asignadas á los montes de María y Vélez· 
Blanco, fueran•las que les atribuyeran la 
Real orden de 7 de Junio de 1899 y el 
Real decreto de 21 de Septiembre de 1900, 
qile aprobaron la división de los montes 
de aquéllos términos, entre los Ayunta· 
mientos y el :Uarquesado de los Vélez, y 
otra rofe:-onto á la modificación de la ca· 
bida seí'l.alada al monte número 44 ·Sie· 
rra Alhamilla,.. · 

Finalmente, en la tramitación dada. al 
expediente, estudió el entonces · Consejo 
Forestal, hoy' Junta de Montes, otra mo
dificación que era necesaria introducir 
en el Catálogo, referente á la manconiu· 
nidad de Vélez-Blapce y Vélez·Rubio, en · 
los montes radicantes en el término de 
Vélez-Blanco, mancomunidad declarada 
expresamente en el referido Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1900, aprobando 
la partición verificada. · 

Todas estas reclamaciones y variacio· 
nes, han sido detenidamente estudiadas,· 
habiendo dictaminado por dos veces en el 
expediente el Consejo Forestal, y última
mente en 15 de Febrero último, con arre· 
glo al artículo 4.0 del Real decreto de 16 
de Junio de 1907, la Inspección de Des· 
lindes, la que también ha estudiado' la 
propuesta de la Inspección de Repob1a
ciones, referente á las modificaciones que 
en el referido Catálogo deben introdu
cirse en la descripción de los montes nú· . 
meros 1 y 45, por haber comprado el Es· 
tado al pueblo de María parte de éste 
mtimo monte, 
~a recllliUació~ d~ p, Angel fastor 

versa, como ya se ha dicho, sobre lli per~ 
tenencia asignada al Municipio de Rioja, 
partido judicial de Almería, del monte 
denominado «Sierra Alhamilla~, que dice 
fué vendido por la Haeieíidá ·en 12. de 
Enero de 1007, época en que no habfa 
sido declarado e:tceptuable, y comprad() 
por él, mediante transmisionea hechas 
por el primer rematante de lil subasta. 
· Idéntida reclamación hace D. Diego 

Soler y Flores C()ntra ·la inclusión en el 
Catálogo del mon~e seí'l.alado con el nú· 
mero 29, llamado «Sierra de Alma~o•, 
como perteneciente ál Ayuntamiento de 
Cuevas, y que tambiép fuéadjudicado en 
venta, en 11 de Agosto de 1897, por la 
Administración de Hacienda. 

El IngenleroJefe del distrito Forestal 
de Almerfa encuentra justas estas recia· 
maciones, ypropone desaparezcan del Ca· 
tálogo ambos montes números 3 y 29, 
opinión en la que abunda el Consejo Fo
r~tal, apoyándose en la manifestación 
que hizo á la Dirección General de Agri· 
cultura la Comisión clasificadora del 
Catálogo. 

La reclamación de D. Leonardo L6pez 
y otros vecinos de la ciudad ·de Cueva~ 
no se refiere á la totalidad del monte nú
mero 39, llamado cSierra de Lucar• y 
•Cerro de los Clavele.s»,sino á una por· 
ción de 16 hectáreas del mismo, por Jo 
cual no debe ser atendida, sino ser re
suelta por medio de un expediente de 
deslindes. 

Las cabidas de los montes de M~ría y 
Vélez Blanco, hay que consignarlas en el 
Catálogo, .e.n consonancia con las que les 
atribuye la Real orden de 7 de Junio de 
1899 y el Real qecreto de 21 de Septiem
bre de 1900, que aprobaron la división 
de los montes de aquellos términos, entre 
los pueblos y la casa de los Marqtt.esea 
de Villafrancay de los Vélez. 

En los referidos trabajos. de PaJ.'tición 
se dice que losmontes contienen muchos 
terrenos labrados por particulares, · sin 
especificar la cabida de los mismos;; que 
en el Catálogo aparecen. estimadas en la 
mitad de la superficie total en los mon
tes números 76, 77, 81 y 85 yla solución 
más acertada es ·consignar los referidos. 
montes números 76, 77, 81 Y,85, con cab~ 
da forestal igual á la total, 6 sea 860, 28~ · 
425. y 13.1 hec,táreas como aparecen en la 
pattioíón;expresando en la casilla «Per
tenencias•, que existen enclavados terre
nos labrados por particulares. · . 

Hay qué salvar igualmente el error-ea
metido en la cabida del número 82, cuy a 
cabida es 142 hectáreas, en lugar de 124 
con que figura. 

La aquilatación de la cuantfa de las la
bores enclavadas se· conseguirá por la 
práctica de los deslindes de los montes 

La rectificación de ~abida del mont~ 
número 44, qenomiiiado «Sierra Alhami
lla», de Nfjar, rué propuesta por el Inge· 
niero Jefe del distrito forestal de AlmO: 
ría, el\ elsentiqo dQ'\uede'b!,H~bt:i~~ 
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ías 10.032 hectáreas con que figura, 2.000, y recono<Jieron la mancomunidad de am· 
variándose también, por consecuencia, la bos pueblos sobre dichos montes. 
descripción de sus límites. Por consiguiente, inientras no se aduz· 

Los terrenos qué constituyen ahora el can actos concretos y plenamente justifi· 
térniino de Huebro, y antes formaban cados que ;pongan de manifi~sto que Vé· 

. parte del de Níjar, erim en io antiguo, y lez-Rubio ha renunciado sus derechos ó 
en parte, terrenos públicos no incluidos los ha perdido legalmente, debe mante· 
en el Catálogo de 1862, y, por tanto, en a· nersela pertenencia mancomunada de los 
jenables, habiendo sido vmididos p01; la montes aludidos á favor de ambos pue· 
Hacienda á particulares desde 1880, cons- blos, según · terminantemente lo declaró 
tit~yendo estos terrenos vendidos, con los el Real decreto citado. 
labrados de Huerta, de los alrededores Por virtud de Real orden de 15 de Di
de Huebro, lo que ahora forma parte de ciembre de 1903, adquirió el Estado por 
au término municipal. . escritura otorgada en 22 del mismo mes, 

En 17 de Junio de 1888, los terrenos no un trozo. del monte, número 45 de Catá· 
\Tendidos · fueron declarados de aprove· logo, denominado «Umbría de la Virgen», 
chamiento común, quedando en conse· de los propios de María . . 
cuencia como públicos los lotes «Cimiari· Por escritura otorgada en 21 de Enero 
1Iás», «Lanohas», «Hualí» y «Pilarejos» de de 1905, adquirió también el Estado otro 
«Sierra Alháinilla», con · una. extensión trozo de terreno de 3 hectáreas, 57 áreas, 
aforada dé 2.ÓOO heCtáreas. . 86 centiáreas, enclavado en el mencio· 

Constitttyendo, pues, los terrenos ven. nado indnte que pertenecia á D. José Ro· 
didos y los declarados del común apro· mero Gómez, compra que fué autorizada 
~ecli:lmiento, el. e;rceso 'de. la .cabida de por Real orden de 10 de Dicióinbre de 
lll.s 2;ooo ·que constituyen la «Sierra Alha- 1904. 
milla:., á lasl0.032 con que flgliraba, e~ Fhtalmeilte, por Real orden de 30 de 
jti~ta y f'uridítdaJá 'proptÚfsta ílel Ingenie· Diciembre de 1904 fué aprobado el expe
ro Jefe, relativa á la modificación de los aiente de expropiación de varios terre
lftídertisf cabida a$1gn~dos al monte nú· nos pertenecientes' á particulares, encla· 
fuero 44, vados en el monte que el Estado adqui
. Réspe~td á la inancorriunidad de Vél~z~ rió en 15 de Dlciembte del año anterior, 
Blaneo y Vélei:Rubio en ia pertenencia efectudndose el pago de dich.os terrenos 
de los montes enclavados en el término á los particulares en 27 de Noviel)lbre de 
del primero; la Real t>rden de 7 de Junio 1904, hatíiéndo, por consiguiente, que au
de 1899, y el Real decreto de 21 de Sep- mentar á la cabida del inonte, la de los 
tiembt'e de 1~00, diiÍ"tado éste por la Pre· terrenos comprados, 60 hectáreas, 8 áreas, 
sidertcia del Consejo 'de Ministros, eon ~ que,dando la cabida forestal igual á lato
formáridose con lo consultando por e i tul, pues que ya no e~is ton enclavados. 
Consejo de Estado en pleno, declaran de · 'rodo lo enumerado hace precisa la va· 
la absoluta prbpiedad y dominio do Vé- riación de · descripción de estos montes, 
lez-IHan'co y Vé! Elz:Ru:bio, milncol'nuna- que la Jnspección de Deslindes aconseja 
damente las 14.852 héctáreas 32 áreas de. en su informél. ' 
terrertií 'fuorttuoso del término do Vélez- En virtud de cuanto antecede S. M. el 
Blanco, y ambas d:fspasiciones se · dict::i; REY,(q. D.g.), dé acuÚclo con los dictánie· 
rcin, ténien'do eli niienta todos los antece- nes deil Consejo Forestal ydolaitispeceión' 
dentes reía ti vos á dichOs montes, yTas ac~ de Deslindes, y lo propuesto por esa Di· 
tas eorrespontliéntés á los trabajÓs de rección General, se ha servido disponer. 
división, entre las que figura una de fecha . se · apruebe definitivamente el Catálogo 
6 de Julio' 'de '1897, en la cual consta' que, de Montes d9 rltilidad pública de la pro
reuiHdos el ' Ingeniaro ' d~sf~nado por el vincia de Almerfa, con las modificacio· 
Ministerio de Fomeilto', el Ingeniero re· nes siguientes: 
proséntánte de la casa · do los Marqueses . 1." Elimin:1r del rriismo los . designa
de Villafranca, el Alcalde !'residente de d•Js con los · núméros 3 y 29, que son de 
Vélez·Blanco, Concejales y mayores con· pertenencia particular, dejando subsis· 
tribuyentes, acordaron todos, sin exr.ep· ten teJa numeración de los demás mon· 
cl6n ni protesta, aceptar las bases pro· tes de dicho Catálogo, por ser conve· 
puestas -por el primero ÍJárá la refundí·· niente conocer siempre los montes con el 
ción de lo3 dominios, entre díyaé 'bases, número bajo el cual han sido clasifl· 
la 7.a dice: «que quedan parala propia· cados. 
dad dé Vélez.Blanco y Y~lez-Rubio, ra· 2.a Desestimar la reclamación 'de don 
unidos en' la IÍi4ldÍ<Tli'de·tós' deredlOS que Leonardo López Miras, relativa á la pre· 
cada uno represent:¡., ~os. rodales de mon~ tel\sión de ·una porción de terreno del 
te¡· éte:», y.:Cstosrodfiles de monte'so,n pre· monte-número 3D, del término de Lucar, 
msitmente'l{)s que vienen iné1úidos én el . PONUe dicha reclamación,no afectando 
preyeeto'de Oatálogó. · á la totalidad del monte, debe resolverse 

Def:>e hacerse observar que ' en el acta por medio de ún expediente de deslinde> 
citada no aparece· la concurrencia de ré- · a.• Rectificar la cabida de Jos montes 
presentante alguno de Velez-Rubio, ·y sí números 76, 77,81 y85 del Catálogo¡po· 
el Alcalde; Concejales y máyóres tco'ntti· J!Je.nqo á los cuatro igual la cabida fores~ 
®¡entes ·de. Vélez:.:atl:noo, ~ue B:cep'taró1r .. t•r ~ue la total¡ ailadiendo en la casilla 

Pertenencia=tCon terrenos enclavados, 
cultivados por particulares». 

Salvar asimismo ol error materiál da 
la del número 82, que figura con 124 hec· 
táreas en el Catálogo, Úebiendo ser n2; 
según resulta de los ·trabajos de parti· 
ción. 

4." Rectificar también la cabida y lin• 
deros del monte <<Sierra Alhamilla» de 
Níjar, número 44, con arreglo á lo pro
puesto por el Jefe del distrito, consignán· 
dolos en la forma siguiente: 

Norte, término de Huebro y Lueamerá 
de las Torres; Este, término de Lucamera 
de las Torres; Sur, terrenos particulares, 
y . Oeste, término de Almería; <iábida-afó· 
rada, 2.000 hectáreas. 

5. a Rectificar la pertenencia asignada 
en el Catálogo á los montes del téniíino . , 
de Vélez,Blanco, consignándose que co'· 
rresponden á Vélez·Blanco y Vélez-Rub{o 
mancomunadamente. 

6.a Dar el número 1 del Catálogo ~1 
trozo comprado por el Estado al pueblo 
de María, de su monte número 45, pasan
do el denominado «Sierra deBen.ahadux», 
de- los propios de Benahadúx, á ser ei níi~ 
mero 1 bis. 

7." Quedando el monte número 45. di
vidido en dos, y comprendido en su cen~ . 
tro el número 1, debe divj¡J.irse aquél y 
describirse los tres en la fÓrma siguiente: 

Número 1. Término: Marf~ N'ómbre: 
Umbría de la Virgen. Pertenencia: al Es· 
tado. Límites: Norte, terrenos labrado-s 
do particulares; Este, monte número 4S 
del pueblo de María, por la divisoria del 
Cerro do la Requera y Pei'l.ón .. de Jttnn 
Blasco; Sur, cfu;pide de la Sierra: de Mntfa, 
terrenos de propiedadparticulltr y mont.é 
número 115 del CátalÓgo, del término 
muniCipal de Vélez•Blanco; Oeste, divi· 
soria del Cabezo de las Yeguas y monté 
número 45 bis del pu~blo de María. Ca
·bidás: Tot'al, 434,20 hectáreas; forest'\, 
434,20 hectáreas. 

Número 45~ Partido 'judicial de Vélez_. 
Rubio. Término: María. Nomqre; ~J;>~.~~jl· 

~~;it~~:~;~~~~~a:te~~e~~=b~~~~Z.a~~rl~ 
particulares; Este, ~onto número 114 del 
Catálogo, del término municipál de Vá· 
lez·Blanco; Sur, monte número 1,15 de1 
Catálogo, del término municipal d13Vélez~ 
Blanco; Oeste, monte del Estado, denomi: 
nado «Umb¡.fa de la Virgen,., Cabidas: 
total, 284,5250 hectáreas; forestal; 264,g0 
hectáreas. 

Número 45 bis. Término: María. Nó'ñ1; 
bre: Hoya de las Y eg1,1as. Perte.\}f;l:Q.Cia~ al 
pueblo de María. LímÜes: tl3rrenosiabra; 
dos de particul:Hos; E¡;¡t(l, mont() ~el. ~~ 
tado, denominado<< U nibrí a de la \rtr_gen.,».l 
Sur, terrenos incultos, perteneciil!ites .al 
Excino. Sr. Duque de · Medina-sid.o.iílili 
Oeste, terrenos incultos pertenecientes ·~ . 
Excmo. Sr. Duque de Medina-Sldorda~ 
Cabidas: total, 72,75 hectáreas; forest~J, 

' 66,47,50 hectáreas. · · ' · 
Lo que de Real orden comunico 'V. t . 
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lJara su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
ailos. Madrid, 17 de Marzo de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
·Seiior Director gener~l de Agricultura, 

Industria y Comercio. · 

I!Ino. Sr.: Resultando qué por conduc· 
to del señor Delegado Regio de Industria 
y Comercio do Mªdrid presenta D. Fede· 
rico Róhs, Gerente do Huber y Compa· 
.fíra.Sociedad Españo¡a Oerlikon; domi
ciliada en Madrid, las Memorias descrip· 
tivas y planos del contador de electrici· 
dad de vatios hora . para corriente conti
nua, «Landis & Gy~•, antes Theiler, y el 
.informe de los Ingenieros verificadores 
de contadores eléctricos de Madrid, en el 
tiliál proponen su aprobación: . 

ResultaÓdo que de las pruebas á. que 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiéioí:ies mecánicas y 
de eonstrucción, ha merecido de la vet'i
floacióri oficial un 4ictainen favorable, 
éon cuyo parecer está de acuerdo el In· 
geniero Industrial afecto al Negociado de 
l~Ílustria, Trabajo y · Comér6io de éste 
Ministerio: · • .. · 

Resultando que ·los Ingenieros que h(l!l 
informado dicho contador proponen su 
:~probti.Ción; · · 

Visto los artículos 25 al 31 de las vi· · 
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de verificación de los contado· 
res eléctricos de 7 de Octubre de 1904, re
tormadas por Real decreto de 8 de Junio 
de 1906, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenico á bien 
'disponer la aprobación del contador de 
electricidad de vatios hora para corrien
te continuá •ban«.is & Gyr>>, antes Thei
ler, como solicita D. Federico Rohs, Ge
rente de Huber y Compañía, Sociedad 
Espailola Oerlikon, domiciliada en Ma
drid, debiendo devolverse á dicho señor 

, Rohs un ejemplar de la Memoria y pla
nos, con la correspondiente nota de apro
bación, con la obligación de dar cumpli
miento á lo preceptuado en el artículo 33 
de las Instrucciones reglamentarias, y al 
misrito tiempo remitir un modelo del con· 
tador á la Escuela de Ingenieros de Ca· 
minos, Canales y Pu&ioé, d"e Mnforfui
dad con lo dispuesto en la Real orden de 
.31 de Diciembre de 1906; y que esta reso
lución, con la forma de comprobación y 
verificación de los aparatos de este siste·. 
ma, sea publicada en la GACETA DE MA· 
DRID, 

De Real orden · lo digo á Y. I. para su· 
oonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. l. muchos años. Ma
drl.d, 21 de Abril de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Seflor Director general de Agricultura, 
. Industria y Comercio. 

Forma de comprobación de este contador. 
Los laboratorios destinados á la verifi

,.~ción de los contadores, tipo D, Q,¡ de· 

.. / . . . . . .. 
berán estar dotados de dos watfmetros 
para corrientes alternas, al objeto de po· 
der aplicar el niét.bdo llamado de los dos 
watímetros. Igualrhtmte se dispondrá de 
un cuenta segundos. · . 

La sensibilidad de lbs aparatos de me
dida que se útilicen, será la· requerida 
para que corresponda con arre~lo A las 
instrucciones vigentes á la capaCidad del 
contador qué se tra,té de verificar. 

Asimismo se dispondrá en los dichos ; 
laboratorios de bobinas de auto-induc
ción, que podrán ser intercaladas en el 
circuito de cargas inductivas. . : 

Perteneciendo este contador al tipo de 
contadores moto:t:es, su verificación se 
efectuará con estricta sujeción á cuanto 
esta:blece el Reglamento vigente para 
contadores de ésta índóle. · 

La verificación en el domicilio de los 
abonados se practicará ashpismo, según 
queda indicado. en anterior apartado. 

Sé procederá á la comprobación de es
tos contadores én el domicilio dolos abo
nados, cerciotáildose ante todo de la 
buena colocación del contador en su ta
blero y' del estMó en que se encuentre el 
precinto de q~e se le hal;>rá dotado al 
tiempo do proée-der á su verificación en 
ellaboratorio. · · 

Caso de que, tibmo consacuenciá del 
predicho examen, se juzgqe pertinente 
¡>roceder 'á la comprobación del conta

. dor, se llevara . ésta á efecto .contando el 
·tiempo que' tarda el'inducig.~ ó disco vi
. siple ¡>orla vitrina en dar 50 revolucio
'hes . (lOli\pletas, y . comparando la media 
de la lectura de los ·aparatos. antes Y. des
pués de la óperación, con la que acúse el 
contador, deducida deJa constante gra- · 
bada en la cubierta. 

El precinto será exterior, valiéndose 6. 
este efecto de alambre que pasa por los 
orificios de los tornillos de ci~rre de las 
tapas á envolventes protectoras, de suerte 
que impida levantar las de protección de 
los órganos de regulación sin inutilizar 
los aludidos precintos. 

Finalmente, el Verificador colocará en 
lugar bien visible de la tapa úna etiqueta 
en que conste el número del aparato y 
fecha de la verificación, anotando en la 
misma etiqueta la fecha de la comproba
ción, nombre y . domicilio · del ..abonado 
donde haya sido instaladó. 

--~~-·-

ADMINISTRACIÚN .CENTRAL 
MINISTER!O DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES -Subsecretaria. 
e .;.Ó.9~· o~jeto .de-q~~jas ~uxhJ!H~sJl!l ia . 
Seccwn de Letras de las :Escuelas Nor
males Superiores de Maestras de Cáce
res, Ciudad Real, Pontevedra y Vizcaya, 

· nombradas en virtud de oposición, por 
Real orden de esta feoha, puedan tomar 
posesión de dichos cargos, 

Esta Subsecretaría ha acordado que 
D.& Mic:iela Iglesias, D."' Elisa Ruiz, doña 
Carmen Malvar y D.& Crescencia Arrilla
ga cesen en los cargos de Auxiliares pro· 
visionales que respectivamente desempe
ñan en las citadas Escuelas Normales. 

Lo q~e participo á V. S. PP,Il su CQDO· 
cimiento y demás ef~ctos. Dios ¡-tlardo á. 
V. S. muchos años. Madrid, 19 de .A.bl'il 
de 1909.=El Subsecretario, Silió. 
Sef1or Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio. 
·Lo que se hace público á los efectos del 

párrafo 3.0 del art!culo 6.8 de la l()y Elec
toral vigente; 

11.51 
· Vistas las reclamaciones. presentada! 
por los Profesores auxiliares de Escuelas 
de Comercio, D. José Hernández, D. Juarl 
Dorronsoro y D. Mauro A. Cantalap~e.dra, 
contra e~ . ~scalafón pro\Tisioii!ll $i su 'éila,· 
se, publrcado ·en la GACETA de 31 de Mar-
'zo último: . 
· Considerap.~o que: _par!l }os eteetos de 
los Escalafones de Auxiliares· de las dis· 
·tintas Escuelas, la fecha de ingreso de e~ 
tos Profesores arranca del primer nom• 
.bramien:to en propiedad, y, por consl• 
guiente, en el de Comercio de la Jecha de 
Ayudante numerat~o, 

Esta Subsecretaria ·hit · tenido á bien 
·desestimar dichas reclamaciones por ser 
equivocadp el supuesto eh que se fundan. 
· . Madrid, 29 ele AbriNie f9ó9.=El Subse
·cretario, Silió. 

-~··=-==~----~----------~ 
MINiST~RIO DE. FOMENTO 

Direéc:t6ít Gén~l-al'4e .&trt-'Wltu· 
; l'a, Ihtlnstrfa yVO'ibercto. 

Cambio medio de la co.tización de lÓs 
efectos púl:iljcos en .el mes de Abril Üiti
mo, s~;ú~}os dato¡; faGii~t!l-dos . p~r 1¡¡ 
Junta Smd10al de la Bolsa d~ es~a Cc;>rte: 
D~uda p.er.petua al 4¡por, 100 ihter1or, 

.87,964. . . • . . . . . . . . ' .; 

. Carpetas ~le amortíz~ble 1Ü { por.'100 
9J)~:~·da am.órfi~abre alipór tcio1: 1o~Ms: ' 
:,; C~Qula¡¡ qeLBanco.,Hipoteeario al .fp· m- • 
100,'101,702. . . .. . . .. ' 

Madrid, 4·de Mayó de 19'09;~J¡:ffiitec-
tor General, M. Ord6ñez. · • · · · · 

PUERTOS 
Visto el expediente incoado á ínstan

c!a. de D. José R .. cu~~era y Puig, en so
llCitud de autonzacwn para construir 
una casa de baños en la Playa de Alca
bre, perteneciente á la Ría de Vigo: 

Resultando que, cumplidos los requi• 
sitos que previenen él artículo 7. 0 de la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883 los 
informes emitidos han sido favorabl~s á 
lo solicitado: 

Resultando también favorables lo's in
formes de los Ministerios de fluerra y 
Marin:!, determinándose en ellps así 
como en el de esa Jefatura, las con<Íício
nes en que podría accederse á lo solici
tado: 

Resultando que en la zona que se soli
cita hay_u~a po;ci?n de terreno que no es 
de domm10 publico, y que el Ingeniero 
informa en el sentido de que su ocupa
ció.ll pqr l)l_p .eticionario no causaría per
juiQ~o atEstado: . . 

'Considerando ·que este axpediente se 
ha sometido á una tramitación innecesa
ria, puesto que, por tratarse de un caso 
previsto en el artículo 42 de la ley de 
Puertos, tiene sus trámites marcados en 
el artículo 3.0 y no en el 7.0 de la Instruc-· 
ción vigente: 

Considerando bien justificadas las con
diciones propuestas en los informes emi· 
tidos, salvo la falta de cotas y detalle¡¡ en 
el proyecto, que no puede resolverse en 
estos expedientes, respecto á las ventajas· 
ó inconv{lnientes de _la ocupación de 
terrenos que no sean de dominio pú. 
blico, 

S. M. el Rey (q.D.g.), de acuerdo con 
lo propuesto por. esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer: 

a) Que los llxpedientes para autorizar 
las construcciones destinadas á ~años 
con carácter permanente¡ por estar e¡;• 
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presamente comprendidas en el artíou, 
lo 42 de la ley de Puertos, deben tramitar
se en la torma prevenida en el artículo3.0 

de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883. 
b) Que· se. autorice á D. José R. Cur

b~a y Puig, para ocupar terrenos de do
minió público eú la playa de Al!1.abre de 
l.a Ría de Vigo, con destino á.' la cons
trucción de una casa de baños y á los 
servicios á ellos anejos, con las condicio-
_nes siguientes: · . . _ 

1.0 Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, · cuyos planos 
'autoriza el Arquitecto D. Jacobo Esten.s 
.Romero, en Vigo, á 16 de Octubro de 1907, 
.:salvo en lo que lo modifica las prescrip· 
oeiones siguientes: . . 

a) El camino de seis metros de ancho 
que constituirá la zona de vigilancia l.i~o· 
ral.se elevará sobre la playa, sostemen
dole del lado del mar con un muro en 
toda la longitud de la zona que la libre 
-del mar • . • _ 

b) En sus extremos Este y Oeste la 
e."'<presada zona se unirá á los caminos 
.3C.tuales existentes, y á la playa, por me
dio de rampas . también de seis metros 
4().e .ancho. 

e) .Se ~ompletará el. proy~to, 1:1cotan· 
do -.v JUStificando las d1menswnes de sus 
elertwen tos principales, especialmente apo
,yos y pisos. 

d) No podrá cerrarSe por los costados 
Este y Oeste ni por su frente Norte la 
mna á. que afecta esta autorización en 
f'lrma que interrumpa el servicio de vi
gi~ancia. 

e) Se reducirá la zona ocupada á la 
que se d~termine en el replanteo como 

·,de do.minio público. · 

5Mayo19ó9 Gaceta de Madrid.-· Nú.m. 12~ 

2.0 Las obras empezarán en el plazo 
de cuatro meses y se terminarán en el de 
veinticuatro, contadoS ambos plazos des~ 
de la fecha en que se publique la conce
sión en la GACETA.DE MADRID. 

3.0 Antes de empezar las obras se 
hará el replanten por el Ingeniero Jefe 
ó por el lngeniero ,en quien. delegue, lé- . 
vantando la correspondiente acta y plano 
que se redactará por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá á la · a pro· 
bación de la Superioridad y una vez ob
tenida ésta, se entregará otro ejempl!lr al 
concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de Obras Públicas de la pro· 
cia. . . . .. 
· 4.0 El concesionarío avisará al Inge

niero Jefe cuando se terminen las obras 
para que sean reconocidas, levantándose 
la correspondiente acta en la forma ex
presada en la condición· anterior. 

5.0 La inspección y vigilancia de las 
. obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, fi!iendo de cuenta del 
concesionario los gastos que este servicio 
ocasione. 

6.0 Para garantizar el cumplimiento 
de estas condicione!, el concesionario 
depositará: en la Caja de Depósitos ó en 
la Sucursal de la provincia la cantidad 
de 200 pesetas, debiendo presentar la .co
rrespondiente carta de pago al Ingenie· 
ro Jefe antes de hacer el replanteo. Di
cha fianza será .devuelta una vez a proba· 
da el acta de reconociruiento final de las 
obras. · 

7.0 El concesionario dará cuen.ta por 
escrito al Gobernador Militar de Vigo de 
la flleha en que den principio las obras . . 

8." Estas se ejecutarán con arre¡lo al 

proyecto . presentado, siendo vigilada 
por los funcionarios del ramo de o ·uerra 
que se designen, á los que se les permiti
rá la entrada en ellas. 

9.0 En caso de que las necesidades de 
la defensa lo exija ! juicio de la Autori
dad militar competente, pondrá el conc~ . 
sionario el establecimientG á disposición · 
del ramo de Guerra ó lo destruirá par
cial ó totalmente, sin derecho, en uno y 
otro caso, á reclamar indemnizaciórr ni 
resarcimiento alguno. 

10. Esta concesión se otorga á título 
precario sin limitación de .plazo, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta á lo di!$puesto 
en el artículo 50 de la ley de Puertos vi
gente, en el caso de tener que ocupar:. el 
terreno para la . ejecuci<}u pe obras de 
utilidad pública, del Estado; Diputación 
ó Ayuntamiento. · 

. 11. El concesionario se obliga á la ob~ 
servancia de lo dis~uesto en el Real de
et·eto de 20 de Jumo de 1902 sobre con• 
trato de trabajo con los obrero!. . · 

12. La falta de cumplimiento de cual• 
quiera de estas condiciones dará lugar A 
la caducidad .de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ley de Obras Públicas. 

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo Señor Ministro de Fomento, 
lo digo V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y .efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos liños •. Madrid, 1;o 
de Mayo de 1909.-El Director general, 
A. Calderón. 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra. 

MADRfD.'-Est; l'lp. "Sucesores de Rivadenéyra"-Pas'eo de San Vicente, nun(2o. 

----------------'--'-··--~---'--


